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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GRAN CHIMÚ
GERENCIA MUNICIPAL

"Decenio de lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD'

Cascas, 11 de Febrero del 2020

Oficio N" 0L6-2020-M PGCH/GM

Señores
Autoridad Nacionaldel Servicio Civil - SERVIR

con atención: Oficina de Asesoría Jurídica
Dirección: Pasaje Francisco de Zela N" 150 Piso 10 * Jesús
Presente.-

María - Lima

ASUNTO : Solicita opinión legal sobre Pliego de reclamos
REFER. : Oficio N" 002-2020 de fecha 30/A6/2A2ü y su archivo adjunto del

pliego de reclamos año 2020-202I.

Por medio de la presente, me diri jo a Ud. para hacerle l legar mi saludo cordial, y al

mismo t¡empo solicitarle opinión jurídica sobre la totalidad de pretensiones económicas

solicitadas, contenida en el Pliego de reclamos año 2020-2021presentado mediante Oficio

N" 002-2020-SUTRAMUN-MPGCH-CASCAS por el Sindicato Único de Trabajadores de la

Municipalidad Provincial de Gran Chimú - Cascas (SUTRAMUN).

La presente solicitud de opinión legal es para verificar la procedencia legal de dichos

petitor¡os, independientemente de nuestra capacidad presupuestaria, a fin de dar una

respuesta conforme a ley al referido Sindicato Único de Trabajadores de la Municipalidad

Provincial de Gran Chimú.

Adjunto por la presente, en 10 (d¡ez)folios, copias fedateadas del Oficio N'002-2020-

SUTRAMUN-MPGCH-CASCAS de fecha 3}{AUZA}O y el pliego de reclamos año 202&202t.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi

especial consideración y estima personal.

Atentamente

AuTOP DAD NAc oll;*:;rT;;'t t'"''
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5enor.
[co. juan .Julio Iglesias Gutiérrez
Alcalde de la \4unicipalídad Provincial Gran Clrinrú

CASCAS..

ASUNTC :RtMlTE PIIEGO PETITORIO
REFERE|'JCIA : DECRETC SUpREMO N" 010-2003-TR

hn espera que su ciespr¿s¡l3 constituya la Comisión f ' , legociadora estai:.r lecida
inciso b del Artículo 57 del Decreto Suprer^no N" 010-2003-TR. La nrrisma
Corrrisrón debe estar conformada en form¿i equitativa.

Los que stiscribinros el preserrte, i-eoresenianies cie ia Junta Directjva ,Jel Sindicato Único oe
Trabajadores Murricipales de la fv'lunicipalidad Provincial de Gren Chimú - Cascas, nos dirigirncs
a su honorable ciespaci-r(l cr,-)rr la finaliCed de expresar-le nuestro cordial salr-rdo al mrismro tlempo
c¿r-¿r expresarle lo sigurelte.

Qtte ccn fecha 22 de erero del 2020 reunidos en asamblea General dej Sindica'io único de
Trabajadores Municipales de l¿ Municipalidad Provincial de Gran Chimú - Cascas, ApROBAIi/05
por unatrimriclad rruestrc Plieqo de peticiortes para el per.rodo 20'2A-2021, el rrr is¡no que consia
de 0B t i terlos generales con sus respectivos con sLrs r-espectivas peticiones .
Asi nrisnro, en djcha Asamblea generai de el iqió poi 'unanimiciacl, a los inteqrantes que nos
representar-an en la discusiórr de dicho pl iego de reclarnos, los misrno que se detai lan al f jn de
dicl^ro petitorio.

tn cuanto a l luestfo repr- 'Sentanie Legal, estarerros dando a aonocer eit cLtanto sea rrecesario
la presencia de un Asesor Legal, quien rtos i-epreseniará en el asesoraniiento de ios cjerechos
l¿borales de los trabajadores, asímisn'ro serialamos conro Dolvl lcluo pRocESAL .¡R. FRGGT.iESO
l=i,' 3ü4* CASCAS.

por el Ai-ilculo 48,
que estal l lece la

Por lo antes expuesto, sol icttamos a su honorable ciespacho a f in c1e qLre se expida la Resolución
correspondrer-rte en el plazo que deterffrina la Ley

A,tentarnente.
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LIE ¡\I: Fil$ 5/ri\4.

/Áa
Doris Pllar

ET{T8DÁD $}ÚSLICA:
Ivlunicipai ic iad Frovinc¡al  Gran Chimú, con domici l io en Jr.  28 r ie iul io N" 500- Ca*.cas"

üRGé.íSiZAC[éFi - S[ ft! $rcA.L:
Sindicato Único ae Ti-abajaciores Municipales de la Municipal idacl  provincial  Gran Chirnú,
debidanrer¡te registraco rnediante Auto sub Directoral  t {"  099-20i-B-GRIL-GGR-GRSipE/sGpsc, en
represeniación de sus af i i iados y.ceñalamos donric i l io legal err  . l r .  progreso N" 3CI4".

!" EXpOSfiC[Otd DE IV'¡STIVOS

l.L fi4otlvaclón juríd[ca
[ l  inciso 2 del art ículo 28 de la Const i tución Polí t ica del Perú, establece que "El Estado reconoce los
derechos de sindicación, negociación colect iva y promueve íormas de solución pacif ica cje lo-c
canfiictos laborales."

Los convenios 98 y 151 Ce la olT ratificados por el Pc"rú, son normas con jerarquía constiiucional pu.r
nlandato de la cuarta Disposición Final y Transitor ia de la const l tución. En este mai^co, el  ai . t ículo 4
cjel  Convenio N" 98, oi : t r iga a los Estados f i rmantes el  uso de procedin'r iento de negociación voluntar ia,
L¡ue i¡npiica ia facultati i je ias partes para i-egi;iai- ias reiaciones iaboraies eili¡e einpieacloi.es y
trabaladores, por el lo sus inter locutores vál idos puedan negociar y conyenio coleci ivo.

Además, ei  art ículo 7 dei Convenio OIT !5i ,  al  refer irse a la deterrninacióir  de las' ,conrj ic iones de
empleo",  inciu;rs remuneraciones y otras nrater ias con incidencia económica.

&Nureñs

Fl derecho fundamental  de Negación
p'rohibición jurícJica existente o que

colect iva por ser de jerarquía const i tucional i rnpicle cualquier
pudiera e>l ist i r  sobre increnrentos remunerat ivcs. por el lc,  el

reni t¡ n eratlvl¡s prot¡enlente_s de !a n egac!ós.l col ectit¡a.

Eltr ibunal Const i tuciotral  de set iembre clel  2015, en la sentencia recaída en los expecirentes tüa ü03-
2aJ'6'Pl /TC y 0023-2013'Pl lTC (Caso Ley de Presupuesto Públ ico),  ccnsidero que las restr icciones
absolutas e indef inida de los repet i t ivcrs art ículos 6 de las le¡rgs 6* presupuesto a la negociaclón
coÍect iva, son inconst i tuc,onaf es.

[ i i  ia par ie .esoiui iva de Fai io,  eirr i i :u i iaíCoi¡si i iucio¡rai  i -escivió:

3" Declarar l i 'JCOSTITUCIoNAL la prohibición de negociación colect iva para incrernentos sala¡" ieles
oe los t tabajadares de la Adnrinistraciún Pirbl ica contenida en las dispcisic iones impugnec{as; err
csrisecuencia, declara FUitJDADA Ei\i PARTE por el ionclo, las ciernancias de inconstitucicnafidaci
inierpuestas contra el artículos 6 ¡je !a Le.v Ne Zgg51. cle Presupuesto delsectoi publico para el
Álño Fisc¿l 20íf  3;  por tarto,  se declara:

! l ' !cosr lr t , lc ioNALES las expresiones "{ . . . }  berref ic ios de Loda índale { . . . } ' ,  y, , i . . . }  nrecanism6
(-")" ,  en !a rnedide en que no se puede pr 'ohibir  de niocJg absoluto el  ejercic io clel  derechr:
fundarnental  a la rregociaciói-r  colec' i iva en la ACminis ' t ració¡r Publ ica que inipl ique a¿uercl , :s
relat ivcs a los incrementos rernunerai ivos:

li 'JCÜNsTlTUClol\iAL por cr:nexióri y púr reffejar una situación cje l-rechc inconstiir-ic¡o na,i, la
pi 'ohibición rJe negociación colect iva para increnientos - . ;elar iales contenida en ios art ículos 6

t - i
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ce la Ley t ts 30i i4,  de Fresupuesto del Sector publ icn pai"a el
f \ ¡a 3ú182, de presu'puesto delsectar puhf ico para ei  af ic Fiscalz0l-5.

En el  i :undamento 53 de ia Seniencia, la parte i rr  f ine, señaia:

".-..., así como de la expresión "'nr¿ecani$rt1o". esta última ¡:cr aludir al mecanismo ¿fe la negociación
colect iva, por lo que deberá declararse inconst i tucional, , .
Quiere decir  que, l*  expre-ción mecanismc a que hacen referencia !os art ículos 6, de les leyes Ce
presupuesto, se refiere a las prchibiciones de lncrenrentos rernuneretir.¡os que provienen del derechc
fundamental  de la negociación colect iva.
Se aprecia que la expresión "mecanismo" ccrÍ ' lsta del art ículo 6 de la Ley N330372 -Ley cJe presupuesro
del Sector Publico para el año fiscal 2016, 1r para diferenciarlo de las Leyes cle presupuesto de lcs
años 2017, 2AJ8"l está corresponde al afro 2a19, hayr que comparar con el artículo 6" de e,stas leves.
en dc¡tlde ya no aparece¡ pues fue elirrrlnada dicha e:rp¡"esión "mecat-rismo".

Por tattio, eí artícuio 6 cjeí üii üiá-z?i}-Decreio cie u"rgencia que apruei:a Ía Ley cie pr"esupuesto iei
Sector Publico para el año 2020, NO prohíbe Eos lncnen¡er¡tos por r¡ego.ciacllln co[ect¡1.a, eg
consecuencia, este proceso de negociacién colectiva 2A2O y 2021 no tiene obstácula legal 1, s5
irrestricto para negociar ta demandas económicas presentadas en el presente pliego de reclamcs

'  
. . - , , ,  

2 ú 2 ü . - 2 A 2 1

I ,  lgualmente, la Sentencia delTr ibunal Const i tucional def 26 de abri l  201.6, recaída en los expedientes
* ' -{"" - !\l? 00'25-20L3-P\/TC,0003- 2014-PilTC, 0008 *203"4-P\/TC y 0017-20L4-P|/TC (caso Ley detservicic- { '

.  Civi l ,  que declaró incons: i t t ¡c ionales las prohibiciones cie la negoción coiect iva rernunerat iva de !a ler¡
Cel Servicio Civl l  y def iniá categóricarnente que las condicicnes Ce trebajo o Ce empleo previstas en
ei art ículo 43, l i teral  e) de la Ley del Servicio Clrr i l  Ne 30057, incluye la mater ia remunerai iva v oiras
mater ias econémicas, reaf i rmándose lo previsto en el  art ículo 7 del Convenio 15L cle la OlT.

Elart ículo 204 de nuestra vigente Const i tución Polí t ica, establece que "La sentencia deltr ibunalque
cieclara la inconst i ' ¡ucioral idad de la nornra se publ ica en el  cJiar io of ic ial .  Al  día siguier.r te cle fa
publicación dicha norrna queda sin efecto". Por ello. La figura jurícJica - doctrinal "vacatiosente¡rtiae,,
expresacia en amb¿s senter¡cias pubi icacias por este Tr ibtrnai,  c ie expuisar cíei  oraenarnienio juríc j ico
nacicnal las expresiones "( . . . )  y "( . . . )  mecanismo {. . . )"  contenidas en lc is repet i t ivos art ícuios 6 de las
ieyes de presupuestos; en la medida en que nc se puede prohibir  de modo absoluto el  ejercic io de!
dereclro fundarnental  a la l rüegociación Colect iva en el  Aclministración Fu6l ica que impl ique acuerdos
relativos a incren.lentos rem L'nerativos.

Y aun cuando el  Tr ibunal Const i tucional en ambas sentencias exhorto al  Congreso de la Repubi ica
para que regule la Negociación Colect iva en el  sector públ ico en la Lera Legislatura Ordinaria del
periodo 2a16 '  2a17, y pcr el  nlazo que no podrá exceder de una añc, este plazo de la vacat io
sentencia, con c¡ sin Ley de lrlegcciación Cclectir¡a del Congreso, cadgcq e¡l [q[ia cÍCl 3"glZ.

Fs decir ,  que verrcido el  ai i ¡  de piazo, pcr efecto jurídico cJe ias Sentencias delTr ibunal Const i tucional,
a parti-r del 01 de agostc del 2a17, ya no tiene efecto jurídico la ¡irohibición c-{e inc¡'ementos
provenir:ntes de la FJegociactórr Cofectir¡a, c¡uecia igualmente firrrre la clef!nición cje condicicrres cle
empieo o cie tra[:ajo, r¡ue incluye rer"¡rur¡eracic]ries y otras rnaterias ecorrórnicas.

En coi'lsecuencia, ia i ' jegcciación coíecii,.,a pera eíaño 202ü - 2ú2i esta LiErRÁDÁ ds ia pi"oiii i: ición
de incrementos re;"iruneratirvos ijel artículo 5 cel Decreto c.le urgencia fd" a14-2arc que aprueLra ia
Ley ¿J6 Presupuesto para el año fiscal ?-aTa. É,sí lo FRECISÁ\ el oficio Ne 3901-201- 7-?-aLg/cpccnltüg}-
CR cte ' íecha 12 feir iero dei 2018 emit lc{e por ia Presidente de Ia Ccrnisión cle Fresupuesto dei
ccngreso ae la Re¡:ubiica, ccngresista, f(ARliriA, juL|SA BETFTA RUlj',J.

.1i4" PPir$GFiES.0, l.j' :3CI4 == CA,S,Cldig * Ght,e.'rl Ct"{jlfilU * L4- LiÉ,EliTAlr
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Dork Pllar Alva déNurcña

l-a cuarta Disposición Transitor ia,  numerai2) de ta Ley General  c ieNsistema t{acionalde presr- lpuestr:
h:-' ?-8411 mantiene r-¡igente la facultad cle los Goiriernos Lccales para el trataíilierrto cle
rentuneraciones de los trabajadores vía aprobación y r-eajuste de rei 'nuneraciones, bonif icaciones,
agt-:inaldo-c, i 'eÍi ' igerrc ,; ft^¡ov-iitda.d cüñ ca¡.go a lcs ingiesos co¡-rientes ,Je cada MrinicipaliclarJ. ¡os
fngresos corr ientes incluyen ias transferencias de FOI'JCOML,f{  que real iza el  Gobierno fr facionai,  en
api icación de le Ley Ne 27958 "Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal" ,  que def ine con cÍa¡. ldad el
concepto de los Ingrescs Corr!entes en los Go[: iernos Locales.

La Ley de f{egociación Colectiva del sector público, fue aprobacia poi" el pleno del Congreso, el f-g de
octubre del20!B y aun cuando todavía nc ha sido pronrulgada por ei  presidente cle la F-epuSl lca, el
c ierecho de negaciaciót l  colect iva de remuneración se nrant iene intacto y vigente en ics Gobierrrcs
Locales, conforme ai  ¡rurnerai  2) de ia cuarta Disposición Transi i :or ia.

!.2 ívictl 'rraclón s*ciai v Labo¡.a!

El pr incipal pi lar de la Administración Municipal ,  son sus recurscs hurnanos, ios mrsmgs que la
ív ' iunicipal idad debe dotar les de les herrarnientas ¡recesarias para e! cumpl imiento de sus cieberes y
obl igaciones inciependientemente ciei  réginren iaboral  al  que pertenezcan? ya seen ce ios Derechcs
Legi-slativcr l{r"os. 276, V28 o'tú87.

Lr¡s rnontos mínimos y r f láximos de remuneraciones en el  Estado son establecio'os par ei  [stado y
oscila entre sl. 930 Soles la Remuneración tr.4ínima \¡ital- RÍVIV y S//. 30,000 Soles corno má,,:imo para
fos f\iinistros de Fstado. Y en lcs Gcbierncs l-ocaies, el Decreto Supremo íla oz3-zat4-EF, FIJA COi./iC
REiMUNERACION MAXII\4A LA SUMA DE S/.  16,Cr00 para los Gerentes fv lunicipales.

Sobre la base Ce esta regla, resulta just': regular la ¡'emune ración o'e los servidores de esta
Flunicipal idad y 565¡s ei  elemental  y fundamental  concepto del ro¡ sat isfactor io de necesidades
bésices que cuniplen el  salar io y de r i . retas intangibles, es ciecir  el  valor c lel  salar io como sinr i :olo de
reconocimiento, status, presi igio o ci ignidad.

Por lo tanto y habiéndcse def inido los parámeiros jurídicos de la remuneración y considerancio la
fact ibi l idad presupuestal  cel  convenio Colect ivo, se p¡-úpone lo siguiente:

I [. e¡-A Li St-' l-,1" il E l-Í frn iTAFCT RA y VtG€ !UC[A

L*s benef ic ics del Convenio Colect iv¡¡  que se or igine conlo consecuencia del presente pl iego de
Reclanros, son para lcs servidores af i l iados a Ia organización sindical  en vir tud del pr i rrc ipin cie
representación pcir  los cuales se celebra y suscr ibe el  Ccnvenic Ccieci i rro para servidores
s ind  ¡ca  i i zaCos.
El converr io colect ivo que se suscr iba t iene una vigencia oe cos (CI2) años i /  r¡ge desde la
eprobación del presente Convenio.
Fr.+pei'cl, fas cláusL¡las de r:ste Convenio Colectivo, si tienen carácter permanente, cle ccnfcrr,iidaci
con el  inciso h) delart ícuio €;9 del Decreto supremo f \s 04.0-2014- pcM.

,lriii." isPlC¿3:F;¡iiO iJ" '¿0¿1 .- CAS{l/rS -- rll l?á!-l Cf ii f,",i ü1,: L-t E_l t?-EtirT, Élü,
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i I i. [¡RÉ I E iilCtol{ ES ECúf\lüFr¡rltCÉ"S:

FRE lt'l E R E fi! U fdCfi ftDei :
Bonificación dei 307á oe ia iiMV por costc cie r.' ide para ios t:-eba-iaciore-c de ics regírnenes laboraies
276,728 i ;1057.

PRI [t/lE R:tCl.] E t{ D0 :
Las partes acuerdan, que la fr4unicipal ic iad Frcvincial  Gran chimú, conviene
otorgar un incremento del 30% ce la Remuneración fr , i i ín lnra vi tal ,  de manere
de vida, a part i i^  del  0i ,  de enero del año 2021.

y se compro¡'nete:
mensual por cos' ic

SEGI,.}I{DO FNI.JNCIADO:
Bcrni f icación del5% ie la RMV por asignación famil iar para los trabajadores sindicai izados.

$EGLih,fD_ú ACUERp0:
Las partes acuerc¡an que ia iv iunicipai ided Frovinciai  Gran Chirrrú conr¡ iene
otorgar una bonif icación mensualadicic lnal  dels% de la RMV, de lo percibidcr
por concepto de Asignación Fenri l iar.

y se comprornefe
de acuercio a Ley,

t - ""-(1':: " '{ -  , ' "

:_ :::-:

IencE&_ESL¡F¡clÉ.D0i
Bcrnificac¡én por escolarldad, fiestas patitas y navidad cle! SA%.

TEnCER ACUERDQi
Las partes acuerdan que la Municipal idad Pror¡ incial  Gran Chinrú, conviene y se compromete a
otcrgar una bonif icación eaicicnal por f iestas patr ias y navidad en razón al  50 pcr ciento sob¡-e el
total  percibido por ley, a cada uno de sus trabajaciores, en forma permanente.

CUA,RICI ENUftlCllrD0:
Bonif icación pc,r  refr iger io y movi i idad a razón de l-0,00 soles diar ios sobre lo que corresponde
pcr iey.

Ct!.rtRTü ri€{j.EBüS:
Las partes acuerdan que la Municipal idad
incre¡nentar púr este concepto la suma de
cada uno r je los trabajadores.

Provincial  Gran Chimú, conviene y se comprc,mete é
S/ 10.00 soles diar ios sobre lo que viene percihienclo

QU I rdTO E r.$$ rdC!íisO :
Adquisición de al imentos (canasta famil iar) en el mes de diciembre, por el valor cjel 5C% de la
R¡IV,

qgrrur"o &cr.Js5r[iüt
Las partes acuerdan que la
otorgar una canasta famil iar
diciernbre.

Municipatídad Provincial  Gran Chirnú¡,  conviene
por un valor deí 5A% de la rerrLrneración Mí¡r ima

y se comoromete
Vital ,  en ef rnes de

g€ruiiü¿¡¡e!¿egj
Asignar un presupuesto pare las ol inipiacias depori ivas internas -Apertura y clausu;-a.

sEHT$ Á.Cr.!ERpq
Las partes acuerdan que la Munlcipal icíad Provincial  Gra¡ ' ¡  Chi¡n¿i,  ccnviene y se comprcinete
asigrrar un presL¡puesta escendente a 2 RfüV para ias oi i rnpiacjas ciepcrt ivas internas -A¡:e;" tura r7
c la  usu  re .

f r e l  t r a n s c r l P c i á n  d e
eu or lg lnal .  E l  rn: ¡ j I ro  que
rubrlctlen señ!¡l do cenl'ürmldad

PE-i9ru€'SDffi06' zo 4
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5E P"!'t fl4CI E t-{ i_¡Í IiJCüADC;
Cltorgai' una br:ll if icaciórr ascenciente a S/ *cO0.OO soles por cierre de piie-go

9EPT!!'r4O AC{_}ERDe :
Las partes acuerdan que la Municipalidacj Provincial Gran Chimú, conviene y se compromeie
otórgar por cierre de pi iego S/ 500.00 soles a cacia uno de los trabaiadores sindical izados.

!V. FIRETEI{SIOIUES L/\tsORrlLES O COFJD[Cl0rr!ES DE TF.ABA,iS:

PRIFt4FR EtSUNCIADO:
Regular izar la si iuación laboral  de los trabajadores Obreros contratados en la modal idacl  de
Contratación Administrat iva de Senric ios a f in que sean contraiados a plazo indeterminado deniro
del réginren laboral cel Decreto Legislativo Na 728, siei-irpre que hayan cr..lnrplido más de tres añcs
de servicios ininterrumpidos en la inst i tución, real izando funciones de campo, nranuaÍes y
permanenies como personaí cie Í inrpieza, parques y jerdines, v igi iantes iniernos, choferes,
porteros, enire otras funciones af ines, c le conformidad con lo dispuesio en las Casaciones
l-aborales Nros. 15811-2014ICA de fecha 08 de junio de 2016 y 7945-20L4 CUSCO de feche 29 de
set iembre de 2016, dictadas por la Segunda Sala de Derecho Cons' i i tucionalv Social  Transitar ia ce
Ia Corte Suprelna de Jr..¡sticia cie la Republica.

FRf [MELACUERDO-i
Las partes acuerdan que la Municipal idad ProvinciaI Gran Ch¡mú regular ice la si tuación laboral  o,e
los trabajaCores Obreros contratados en la modalidad cle Contratación Adrninistrativa de Sery!cics
a f in que sean ccntratados a piazc deterrninado dentro del régimen labor¿l del  Decretc Legislat ivo
N"728, siempre que hayan cumpl ido más de tres años de servicios ininterrumpidos en l¿
inst i tucíón, real izandc funciones de campo, manuales y permanentes cotxo personal de l impieza,
parque y jardines, v:gi lantes interncs, choferes, porteros, entre otras funciones af ines, de
conformidad con los dispuesto en las Casaciones Laborales Nros. 1581b2AI4ICA de fecha üg de
junio de 2015 y 7945-2014 CUSCO de fecha 29 de septiemb,re cJe 20i-6, dictacJas por la Segunda
Sala de Derecho Const¡tuciorraly SocialTransitor ia de la Corte Suprenra deJust ic ia de la Republ ica:

5E€Ufdpo ENUNC¡ADO:
Capacitación perrnanente para los trabajadores de la Municipal idad Provincial  de Gran Chinrú -
Cascas, de acuerdo al  grupo ocupacional al  que pertenecen; corr la celebración de convenics ccn
Universidades, Centros Educat ivos Supericres y ent idades especial izadas en Gest ión Municipal
para la profeslonallzación de los ii 'abajadores I.Jombrado_s r,.r Contraiaclos d* la entiaad. pa¡.a !c:
cual la Municipai idad presentará su Plan Anual de Capaci iaciones.

SEcUtuqQ_4cuESpq
Les partes acuerdan que la Municipal idad Provincial  Gran Chimú deberá pressntar enuelrnente a
través de la of ic ina correspondiente el  Plan Anual c le Capacitaciones a f in cie que el  perscnal
cuente con una capacitación permanente para el  c lesarrol lo de sus funciones.

TE RLE F!O_j:Id[, Fil C lA D 0 :
i>óiiz-a de segur-o de vida al peisonal obrerr: V aciministra¡tivo.

I EFtÉ-EÉ{ ¡41{-UEKUL.':

L";p* '* t  *""rdt l  que la Municipal idad Provincial  Gran Chinnú efectuara e! pago cie una pól iza
y cle vida al personal obr=ro y adrninistrativ'o segr.in el grada de riesgo que le cjema¡rrle la ejecución
de s¡- ls labores c que por las f t . lnciones que reai izan pongan en r lesgc su salud y puecian sufr i r
¡,ccidetrtes lalicraies, as¿itos r: accidentes cie tránsito o ¡;!ercian la r.ri{¿. Así misn¡o se csmprciit,rte

v .

Nurcña
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asut¡ir ia cle'l 'ensa
cori-es¡:ond iente.

integra{ y los gasias y costos q

CUARTCI H-I\!L'I{Cfiffiü:
Dstallar el crorganilento cle unifqi"ii?e,s compleics aoq.,_r!i.!do nredlante pactc c,;iect¡vo ceieh,rad*
el año 2014 el  cual resuelve: oic ' rqar doi uni forrne anuales cie trabajo (vestuario),  para el  pei-sonai
de los regírnenes laborales 276,728 y Ia57 , en cunrplimiento a ia Ley 297g3 - Ley de Seguridad y
SeluC en elTrabajo.

CUAR.TO ACUERDO:
Las partes acuerdan que la Municipal idad Provincial  G¡"an Chirnú, en cunrpl imiento al  pacto
colectivo celebraco el año 2014 reaiizara [a entrega de los unifornres cle acuerdo al siguiente
detal ie:

PE RSO t\lAL ADM ! t! |STRAT|VO: R EG I iM EN L,SBCRAL 27 6't Lú57
VAFIONES:

- 01 terno en Casimir Barr ington, colorazui oscuro (saco, pantalóir ,  carnisa ycorbata)
- AZ panialones de vest i r  color a elegir
-  A2 cani isas en tela pol ipima naciorralcolor a elegir
-  02 pares de zapatcs de vest i r  coloi"  a elegir

MUJERES:
0L terno en casinr ir  Barr ington, color azul oscuro {saco, pantaión, blusa },  accesorio}
02 pantalones de .¡est i r  color a eiegir .
C2 blusas de vest i r  color a elegir
02 pares de zapatos de vest i r  color a elegir

PE RSONA,L A D fvl I N ISTRAT|VO: R EG I M Et{ LABORAL 7Za
VARONES:
cl-  terno en cesimir Barr ington, color azur oscuro isaco, pantalón, camisa y corbata).
0L par de zapatos de rrest i r  coior a elegir
Ívi U"tERF5:
01 terno en Casimi i  Barr ington, color azul oscuro {saco, pantalón, blusa y accesorio}.
01 par de zapatos de vest i r  color a eieeir

Al¡ I lr¡Tü E Nl.J NCIÁ; DO-
Aslgnación se elin:en:cs paf-a lcs trabajaCc;'es c"{e lcs regír..renes labc.rales Z:-6, !057 ,¡ T2g,
sindical izados, en forma mensual p 'r  el  monto o'e 1.00.00 soles.

QUII{TO Á.ELIERDO:
Las partes acuerdan que la Municipat ic lad Pi"ovincial  Grar¡ Chlmú, otorgai.á de nrane¡.a f f iensua!
elimentos a los trabajacic,res ascendente a un menta de cien soles {s/ 1c}0.00}

S¡:XT0 En!UruC,.+D_Q;.
Asignación cie un seguro oncológico para los trabajado;'es de los regímrenes laboraf es 276, iü:7 v
728, sindicalizado-s.

-stKrAA ¿esEFr¡gi
Las paries act.¡erdan que la iViunicipai idacl  Provincial  Gran Chirnú, otrsrgará a cada unc de ios
trah:a.iadores un segLtro cncológicr: cie rnanera anual.

JirQi. Fii0rGf;liSG i,j' 3¡1,4 * ;IA,SCA S ..- i,l3:/..11 Ciii: i.il.i - i_,r. t_lll: Err:TÁ i.1
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W
lncrementar un uniforme deportiiro {iruzo coi'npieto, short y/o panialoneta y ¡rolo} ¡:ara ias
Olirnpladas iv-ri¡niciFa!es, segiin pacio co!ectivo cle! aito 20ltt

FftlfirttrER AC[.iERDü:
l-as partes acuerdan, que la Munlcipal idad Prcr¡ incial  Gran Chimú, impiementerá cr:n un uniforrne
deport ivo ccnsistenie en: Buzo completc,  short  {varorres) pantalonete idama} y pclo par"a la
Ol impiadas Munrcipales a¡rrobado nrediante pacto colect ivo del aña 20' t4,  el  mismo que se viene
ejecutando anuals 'ne rr te las días jueves de cada sernana a part i r  de les 2:3c pm.

589 t-l tV E0 f,ftlj r'rlCrA0O :
Pasantías e intercarnbio de experierrclas en el irabajcr

W
Las partes acuerdan que la Municipal idad Frovincial  Gran Chimu, programará una vez al  año una
pasant ia a efecto de "eal izar intercambio de experiencias entre funcionarios pr ibl icos.

TE RC E F", E fr! Li N el&D C3 :
Día de espai-ctil i ierrio en lr;gai- campÉsire pai-a el 01 de mayo pFí e! riía del Trabajo, gas,ios
cub ie¡ tos  por  la  MPGiH.

TsRCER ACI.JERDQ:
Les partes acuerdan que la Municlpal idaci  Pro.¡ incial  Gran Chimú, prograi-nará un Día de
esparcinr iento en lugar campestre por celebrarse el  0L de rnar¡o el  día clelTrabaio. cubriendo lcs
gastos de al imentaclén, entretenimiento y mcvi l idad {si  fuere necesario).

W
DÍa l i i r re y cena de co¡: fraiernidad por ocasión cle celebrar el  Día de la n' iadre v día del padre.

ciiÁRTú ÁcijE&ü0
La parte acuerdan que la Municipal idad Provincial  Gran Chimú otor"gará un día l ibre poster- ior a la
fecha y cena de confrarernidacl por ocasión de celebrare el  Día cje le madre y día del padre, gastas
cubier ios por la Municipal idad.

Q U I irlT0 E ltl Llfri C lAtr0 :
Día de esparcimiento en lugar campestre para el  05 de noviembre por celebi.arse ei  día dei
Trabaja rlor fvlunici¡:a l.

aLi¡IJr"(? A.e Lj E ft LrG;
Las partes acue¡ 'c lan que la Municipal idacj  Provincial  Gran Chinrú, programará un Día de
esparcimiento en lugar campestre por celebrare el  06 de Novie¡-nbre por celebr¿rse el  dia clei
Trabajador Municipai  cubriendo los gastos de rnovi l id.ad (si  furere necesario),  al ime¡taciór¡ v
entretenimiento.

sEXrS EJürdCfAc¡#t
Cer'¡a etr ei mes de cjicier¡i:re eie ca¿ia año ¡:or oc¿sión c'e íes fiestas f.jevideflas.

$fl(_Tü á.eu_EBp0;
Las partes acueroan q,;e la ñlurrrci¡raiidad prsvincial Gran Cirii-¡iú, rtrtlrarnará una ce¡ra nar¡lrjeÍia
cln ic's gatos cuirie t"'i ';:s par la l*istr"ra, ¡rnr Ocarsión cle celebrarse !as üestas rrar¡ideñas.

9 9 , { f t E l  t r a  ' .  t l P c i Ó n  * : , i ¿
3 ü ' ' ó ? i o i n a t  . '  : ' i s i n o  q u € )
ruhiric:!!nñ sÉ.,. 1 .,. :.uniormldad

irrPr r cgffi,{pe",
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S Err [\f?Q E til i.l $! el¡qt o:
Real izació¡r c je alrruerzc r je confraternldad por motivo de Fiestas

Doris Pllar

$E'Iier¡Q AeLgEEIDS:.
Las partes acuerdan que la Municipalidaci Provincial Gran Chimú, brindaré almuerzo de
coniraternidad con los gastcs cubiertos por la misnra, por ocasión de celebra¡'Fiestas pair ias y
Fiestas Petronales de cada año.

CICTAtrCI Ei\,tJNCIADO':.
Br índar  fac i l idades de t rabajo,  a  los l r i jos de los t rabajadores para que puedan real izar  sus
prácticas pre profesionales y profeslonales en las diferentes áreas.

OCTAL¡O ACIJLITCIO;
Las paries acuerdan que la t i4unicipalidad Provincial Gran Chimú, l¡r indaré faci l iCades a los hi jos
de ios trabajadores paia que previa acreditacion realicen sus práci icas pre profesionafes y
proíesionales según carrere profesicnal.

r{.ü\¿ E lti0 E ttlUfi! e tA ü 0 :
D ¿ , J i ¡  + ¡ .  f  ^ . i Á ^  , { ^  - - . ^ ^ ^ i ^ , i ó  l -  n 4 , , ^ ; - ; ^ - l i , J a . 1  ! a  a . r a a a ¡ a r i Á n  ¡ t ¡  + ^ . i ^  F . a ñ ^  a É + ^  a t  { ^ i j ^ ^ i s i ^ ^ + - ^- E v l ¡  c ¡ l  r E J r u ¡ r  u s  L L ' r ¡ J s J v  u s  ¡ s  r v ¡ u ¡ r ¡ L ¡ y o i r v q u  ¡ a  r ^ u ¡ ¡ g í q i - ¡ u t i  U g ' L i J i j í J  i j d g u  c t ¡ ¡ i . C  c ¡  i d ¡ i e L ¡ i ¡ ¡ i e i i i U

de un miernbro del s;ndicato, asícomo otorgarle un espacio en el  cementer io local.

NC}VEftIO ACI-IEfrDO:
Las partes acuercjan que la Municipal idad Proi¡ incial  Gran Cl i imú, se cornpromete a peci i r  e¡ i  sesió¡ i
de concejo de la rnunicipal idad la exoneración de iodo pago ante el  fal lecimiento de un mienrbrc
del s indicato, así como otorgarle un espacio en el  cementer io iocal.

DEC!MO ENUI!CiADÜ:
Fa l lecimiento deI trabaiador sindical izacio-

pE.qMq_AcuEEgo:
En el  caso de que un traba-iador fal leciera, la lüunicipal idad Provi¡rcial  Gran Chinrú se compromeie
a incorporar a las plani l las de trabajo a un hi jo (a pari i r  de 1.8 años),  espoea o cónyuge con todos
lcs benef lc ios que gczaba el  t r"abajaCor.

DPETS&.¡(: lrntr¡ EF crl E D6 ft rFr ñ ¡t ft | Fr f. c c¡ l{,¡\ 0.q A ! É e.r  f \L ,  I  L  ¡  s r , ) ¡L r l  \  L  J  JUFñt r  UL I  9 ¡ r 'a l  v  U iaJ  J ¡  iV  L ¡  ¡LHLÉJ:

FR!MER EIUUNCIADO:
Oiorgamientc de permisos )y 'o faci l iderJes sindicales a los delegados o represe¡rtantes de bases
para eventos sindicales de capacitaciún, orgar,ización, deportivos y culturales sin perjucicar ei
servicio qi;e presta a ia errticiaci.

EEIASEEAEUEEqA:
Las ¡:artes acuerdan que la Municipal idad Provincial  Gran Chimú otorgara permisos \ , , io faci i idades
sit id icales a los delegados o representantes de bases para eventos sindicaies de capacitaclón,
csrganización, deport ivos y cui turales sin perjudicar el  servicio que presta a la ent ided.

tEGrj s pCI Efw_ifclA D_o-
Descuento sindical :  Descuento por plani l ia ue 10 soles mensuales e lcrs i rabajadcre s
sindicai izados, donde la Junta Direct iva sol ic l tará al  en'rpleador el  c iescuento por piani l la mediante
dccurnen'rc o' i ' ic ial ,  previe aprcbación pcr la .Asarnble¿ General  que es e! órgano máximc pafe que

'(/a*

Alvá db Nureiln
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se cumpian los acuerdos, los montos descontados serán recaudedos por nuestra Secreter ia de
Econcmia.

Vt¡. Cl-A,tjSt¡L,ti, AmtetONAL:

En las reuniones de la Comisión Paritaria participarán los abogados de ¡ruestra agremiación , gazan
de las más amplias iacultades para discutir y aprobar las actas: de la Comisión de Negociación
Colectiva, Acta de Treto Directc Vlo Cr:nvenios Colectivcs y demás docurnentcs que sean
necesarios.

VIII. COMISIORI NEGCIC!ADORA,:
La Comisión Negociadora fue designada y aprobada en Asamblea General  de fecha 22 de Enero
del2020, otorgéndole facultades para part ic ipar en la negociación y conci l iación, asícorno para
practicar todos los actos procesaíes propios de esia, suscribir ei corrvenio colectivo y estará

TITULARES
L.- Flor Ysabel Miranda Nureña i
2.-  Pi lar Baltodano Alva
3.- Meriy Lozada Falacios
4.- lúa¡'cos AmarTa Pumayalla

SUFLENTES
1.- Fascual Deza Terrones
2.- Nilde Soledad Sagastegui Cedron
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